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Resumen de coberturas y límites máximos de indemnización

ASISTENCIA

1. Gastos médicos, quirúrgicos farmacéuticos y de hospitalización

• España ..................................................................................................................................750 €

• Extranjero.....................................................................................................................2.000 €

2. Repatriación o transporte  de heridos o enfermos ........................................Ilimitado

3. Repatriación o transporte  de fallecidos ..............................................................Ilimitado

4. Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización 
 de Asegurado superior a 5 días...............................................................................Ilimitado

5. Estancia del acompañante desplazado 
con 31,00 €/día hasta un límite de .................................................................................310 €

6. Regreso del asegurado por fallecimiento 
de un familiar no asegurado .................................................................................... Ilimitado

7. Regreso anticipado por hospitalización de un familiar ................................Ilimitado 

8. Transmisión de mensajes urgentes ........................................................................ Incluido

EQUIPAJES

9. Pérdidas materiales ................................................................................................................ 151 €

10. Demora en la entrega .............................................................................................................16 €

ACCIDENTES

11. Accidentes durante el viaje

• En caso de muerte .....................................................................................................1.503 €

• En caso de invalidez permanente .......................................................................1.503 €

RESPONSABILIDAD CIVIL

12. Responsabilidad civil privada ..................................................................................150.254 €

13. Responsabilidad civil del profesor/tutor ............................................................150.254 €
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Riesgos excluidos
ASISTENCIA

a) Las garantías y prestaciones que no hayan sido solicitadas al ASEGURADOR y que 
no hayan sido efectuadas por o con su acuerdo, salvo en caso de fuerza mayor o de 
imposibilidad material demostrada.

b) Los siniestros causados por dolo del ASEGURADO, del TOMADOR DEL SEGURO, de 
los BENEFICIARIOS o de las personas que viajen con el ASEGURADO.

c) Los siniestros ocurridos en caso de guerra, manifestaciones y movimientos popula-
res, actos de terrorismo y sabotaje, huelgas, detenciones por parte de cualquier autori-
dad por delito no derivado de accidente de circulación, restricciones a la libre circula-
ción o cualquier otro caso de fuerza mayor, a menos que el ASEGURADO pruebe que 
el siniestro no tiene relación con tales acontecimientos.

d) Los accidentes que sobrevengan a la práctica de competiciones deportivas, oficiales 
o privadas, así como los entrenamien-tos o pruebas y las apuestas.

e) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmuta-
ción o desintegración nuclear o la radioac-tividad, así como los derivados de agentes 
biológicos o químicos.

f) El rescate en montaña, mar o desierto.

g) Salvo lo indicado en la garantía “ASISTENCIA MÉDICA Y SANITARIA” del presente 
CONDICIONADO GENERAL, los hechos, dolencias y enfermedades crónicas, preexis-

tentes, congénitas o degenerativas, así como sus consecuencias padecidas por el ASE-
GURADO con anterioridad al efecto de la póliza. 

h) Las enfermedades y accidentes sobrevenidos en el ejercicio de una profesión de 
carácter manual.

i) Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes del intento o causadas intencionada-
mente por el ASEGURADO a sí mismo.

j) Tratamiento o enfermedades o estados patológicos producidos por ingestión o ad-
ministración de tóxicos (drogas), alcohol, narcóticos o por la utilización de medica-
mentos sin prescripción médica.

k) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de audífonos, lentillas, gafas, 
órtesis y prótesis en general, así como los gastos producidos por cualquier tipo de en-
fermedad mental.

l) Partos.

m) Embarazos

n) Las revisiones médicas periódicas, preventivas o pediátricas.

o) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico producido como consecuencia de 
dolo por parte del ASEGURADO, o por abandono de tratamiento que haga previsible 
el deterioro de la salud. 

CERTIFICADO DE TU SEGURO Seguro B the travel brand  Estudiantes

Nº de expediente: E00/282/53072/0-X Destino: EUROPA

Fechas de viaje desde: 02/04/2019 Hasta: 12/04/2019

Nombre: GRUPO PADRE ISLA ITALIA Nº de Asegurados: 80



www.intermundial.es

C/ Irún, 7 • 28008 Madrid España  
T+34 91 290 30 82 
F+34 91 542 73 05 • intermundial@intermundial.es

p) El ASEGURADOR no se hará cargo de gastos médicos o farmacéuticos cuyo importe 
sea inferior a 9,00 €.

q) Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación del ASEGURADO en 
apuestas, competiciones o pruebas deportivas

r) La práctica del esquí y de cualquier otro tipo de deportes de invierno o de los deno-
minados de aventuras (incluyendo el senderismo, trekking y actividades similares)

s) Los gastos de restaurante y de hotel, salvo los cubiertos por la póliza.

Previa autorización expresa del ASEGURADOR y mediante sobreprima pactada, podrán 
eliminarse las exclusiones d) y h) r) lo que se especificará en las CONDICIONES PARTI-
CULARES de la póliza.

EQUIPAJES

a) Las mercancías y el material de uso profesional (salvo que se haya contratado expre-
samente el artículo 2.2 ROBO O DAÑOS DEL EQUIPO PROFESIONAL), las joyas, en-
tendiéndose por tales el conjunto de objetos de oro, platino, perlas o piedras pre-cio-
sas; la moneda, los billetes de banco, billetes de viaje, colecciones de sellos, título de 
cualquier naturaleza, documentos de identidad y en general todo documento y valo-
res en papel, tarjetas de crédito, cintas y/o discos con memoria, documentos registra-
dos en bandas magnéticas o filmados; los objetos de valor entendiéndose por tales 
el conjunto de objetos de plata, cuadros, obras de arte, y todo tipo de colecciones de 
arte, así como la peletería fina; las prótesis, gafas y lentes de contacto; el material de-
portivo; móviles; y el material informático como ordenadores portátiles o tableta salvo 
que se haya contratado la garantía 2.2 ROBO O DAÑOS DEL EQUIPO PROFESIONAL).

b) El hurto, entendiéndose por tal, la sustracción cometida al descuido, sin que medie 
violencia ni intimidación en las personas ni fuerza en las cosas.

c) Los daños debidos a desgaste normal o natural, vicio propio y embalaje inadecuado 
o insuficiente. Los producidos por la acción lenta de la intemperie.

d) Las pérdidas resultantes de que un objeto, no confiado a un transportista, haya sido 
simplemente extraviado u olvidado.

e) El robo proveniente de la práctica del camping o caravana en acampadas libres, que-
dando totalmente excluidos los objetos de valor en cualquier modalidad de acampada.

f) Los daños, pérdidas o robos, resultantes de que los efectos y objetos personales ha-
yan sido dejados sin vigilancia en un lugar público o en un local puesto a disposición 
de varios ocupantes.

g) La rotura, a menos que sea producida por un accidente del medio de transporte, por 
robo simple o con fractura, por agresión a mano armada, por incendio o extinción del 
mismo.

h) Los daños causados directa o indirectamente por hechos de guerra, desórdenes 
civiles o militares, motín popular, huelgas, terremotos y radioactividad.

i) Los daños causados intencionadamente por el ASEGURADO, o negligencia grave de 
éste y los ocasionados por derrame de líquidos que vayan dentro del equipaje.

j) Todos los vehículos a motor, así como sus complementos y accesorios.

ACCIDENTES

1. Los accidentes o lesiones que se derivan de:

- Acontecimientos, enfermedades o padecimientos anteriores a la toma de efecto del 
seguro.

- Actos del ASEGURADO para la provocación intencionada del accidente.

- Imprudencia temeraria, negligencia grave y participación del ASEGURADO en apues-
tas, desafíos, riñas o actos delictivos, excepto las actuaciones en legítima defensa o en 
tentativa de salvamento de personas o bienes.

- Embriaguez o uso de estupefacientes no prescritos médicamente.

- Intoxicaciones alimenticias o medicamentosas, insolaciones, congelaciones y otros 
efectos de la temperatura que no se derivan de un accidente cubierto por el seguro.

- Fallo cardíaco, epilepsia, síncope, aneurismas, varices hernias y sus consecuencias.

- Operaciones quirúrgicas o tratamientos médicos que no están motivados por un ac-
cidente cubierto por el seguro.

- Reacción o radiación nuclear y contaminación radiactiva, excepto las consecuencias 
de tratamientos aplicados al ASE-GURADO por un accidente cubierto por el seguro.

- Hechos de carácter político o social y fenómenos sísmicos o meteorológicos, de 
carácter extraordinario.

- Utilización de motocicletas de cilindrada superior a 75 c.c.

- La práctica de cualquier deporte como profesional, así como, en todo caso, del ejer-
cicio de: Deportes acuáticos a más de tres kilómetros de la orilla o costa y submarinis-
mo; actividades aéreas y paracaidismo; automovilismo y motorismo; escalada, alpinis-
mo de alta montaña y espeleología; equitación y polo; boxeo, lucha y artes marcia-les; 
patinaje y hockey sobre hielo, y esquí; caza mayor fuera de España; toreo y encierro 
de reses bravas; así como otros deportes cuyo riesgo puede considerarse similar a los 
citados.

Las anteriores exclusiones deben entenderse sin perjuicio de la cobertura, en su caso, 
del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. Las personas que en la toma de efecto del seguro han alcanzado la edad de sesenta 
y cinco años.

3. Las personas afectadas tanto en el efecto del seguro como durante su transcurso, 
por: Ceguera, parálisis, sordera, enajenación mental, apoplejía, epilepsia, diabetes, al-
coholismo, toxicomanía, enfermedades de la médula espinal, sí-filis, encefalitis letárgi-
ca, miopía magna, hernia, lumbalgias o cualquier lesión, enfermedad crónica, minus-
valía física o psíquica que disminuye su capacidad en comparación con una persona 
físicamente íntegra y de salud normal.

RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente excluida la responsabilidad civil por actividad profesional, la de-
rivada del uso, utilización y circulación de vehículos de motor, así como la derivada del 
uso o propiedad de artefactos y armas de cualquier tipo o naturaleza, los daños causa-
dos bajo efectos del alcohol o de sustancias estupefacientes, la participación en com-
peticiones deportivas  oficiales, o como aficionado en competiciones con vehículos a 
motor, embarcaciones, aeronaves o armas de fuego, así como las indemnizaciones a 
consecuencia de perjuicios económicos no derivados de un previo daño personal o 
material.
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INSTRUCCIONES A SEGUIR EN CASO DE SINIESTRO

Cuando se produzca alguna circunstancia que esté cubierta 
por el seguro, comuníquelo inmediatamente al teléfono 
permanente de la central de Asistencia 24 horas.

+34  91 758 69 04 

Las llamadas se podrán realizar a cobro revertido.

El Asegurado deberá llamar a la Compañía Aseguradora, indicando:

• Su nombre.

• Su número de póliza indicado en el certificado y facilitado por la Agencia.

• Lugar y número de teléfono del lugar donde se encuentre.

• Descripción del problema que tiene planteado.

Es imprescindible llamar comunicando el siniestro para tener derecho a percibir las prestaciones de la póliza. Toda la 
documentación se enviará a INTERMUNDIAL.

Para atender y resolver las quejas y reclamaciones, la Correduría dispone de un Servicio de Atención al Cliente externalizado en Inade, Instituto Atlántico del Seguro, S.L. con domicilio en la localidad de Vigo, provincia de 
Pontevedra, código postal 36202, calle La Paz, 2 Bajo. Dicho servicio tiene la obligación de resolver dichas quejas o reclamaciones en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la presentación. Si dicha resolución 
no fuera del agrado de Cliente, podrá dirigirse al servicio de reclamaciones de la DGSFP, siendo imprescindible para ello acreditar haber formulado la queja o reclamación, por escrito, ante el Servicio de Atención al Cliente 
de la Correduría

Sus datos serán cedidos a la Compañía aseguradora con lo únicos fines descritos en el 
contrato de seguro.

El seguro que usted ha contratado se comercializa bajo la mediación y dirección de 
Intermundial XXI, S.L. Correduría de Seguros (R.M. de Madrid, HM 180.298, S 8ª, L0, F149, 
T11.482. C.I.F.- B-81577231. Autorizada R.D.G.S. y F.P nº J-1541. R.C. y caución según 
L26/06 MSRP). La actividad se realiza sin mantener vínculos contractuales y que supongan 
afección con entidades aseguradoras, ofreciendo asesoramiento independiente, 
profesional e imparcial. Para realizar su asesoramiento, es obligatorio llevar a cabo 
un análisis objetivo. Sus datos personales se incluirán en los ficheros de su propiedad 
CLIENTES o SINIESTROS, registrados ante la AEPD con la finalidad de asesorar los 
clientes en la contratación de seguros, auxiliarles en la tramitación de siniestros ante las 
aseguradoras y sus colaboradores y remitirles información con fines comerciales. Puede 
ejercer sus derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación dirigiéndose 
a InterMundial como responsable de los ficheros: C/ Irún, 7 – 28008 – Madrid,  
lopd@intermundial.es o Fax: 915427305.

© 2018 INTERMUNDIAL. TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS.  

No olvides que...
• El seguro tiene validez en España, Europa o en todo el Mundo según el destino contratado. El 

ámbito geográfico de Europa incluye a los países ribereños del Mediterráneo: Argelia, Chipre, 
Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Libia, Marruecos, Palestina, Siria, Túnez y Turquía. 

• Producto no válido para cruceros.

• Las garantías de asistencia del presente seguro serán válidas únicamente, a más de 30 
kilómetros del domicilio habitual del Asegurado, salvo en Baleares y Canarias, donde lo será a 
más de 15 kilómetros. 

• Este documento es un resumen comercial, meramente informativo, no revistiendo carácter 
contractual y no sustituyendo a las condiciones generales y particulares de la póliza. Usted 
puede solicitar la impresión completa a su Agencia de Viajes o solicitarla a info@intermundial.
es indicando la numeración de su póliza.

• Las coberturas de este producto están garantizadas por la Compañía Aseguradora Europ 
Assistance, cuya información completa consta en el Condicionado General. 
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